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Guayaquil, 8 de Julio del 2019 

Señor 
Ing. Xavier Omar Ashby Solís M.Sc, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INNOVATIC S,A. celebrada el día 
8 de Julio del 2019 tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL, de la 
misma por el lapso de dos años contados desde la fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. Entre sus funciones está 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera 
individual. 

La compañía INNOVATIC S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada el 6 de febrero del 2015, ante la Notaría Octava del Cantón Guayaquil, 
Abg. Luz Maria Vásquez Cruz e inscrita en el registro mercantil el 3 de marzo del 
2015 

Atentamente 

    
« 

Ing. Byron Leonardo Villacreses Figueroa M.Sc. 
Presidente 

ing. Juan Carlos Villacis Tamayo M.Sc. 
Secretario 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INNOVATIC S.A. Guayaquil, 8 de Julio del 2019 

uceda. ing! Xavier Áshby M.Sc. 
C.C.: 0919079863. 
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NUMERO DE REPERTORIO:32.851 
FECHA DE REPERTORIO:10/jul2019 

HORA DE REPERTORIO:14:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INNOVATIC S.A.., a favor de XAVIER OMAR ASHBY SOLIS, de fojas 
11.368 a 11.372, Libro Sujetos Mercantiles número 1.564. 
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o “DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 1 8 de julio de 2009 o | o DELEGADA 

ata mr 

REVISADO POR: £Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0053471. 
    Miguel H.'Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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